
Informe Secretarial 
Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de 2022  
 
Señor Juez,  
 
Permítame informarle que, la apoderada de la parte demandada allegó por correo 
electrónico su escrito de inventarios y avalúos y anexos, sin embargo, al revisar el 
mismo, se advierte que adjunto más de 20 archivo comprimidos, sin relación alguna, y 
sin que algunos de ellos permitan su efectiva visualización.  
 
A Despacho.  
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria  
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En le estado en que se encuentran las diligencias, de cara con el informe secretarial 
que antecede, ordena quien preside el Despacho requerir a la señora apoderada de la 
parte demandada, con el fin que, en un término de cinco (5) días, contados a partir de 
la notificación de esta providencia por estados, se sirva arrimar al dossier virtual los 
anexos en formato PDF, debidamente relacionados, y de manera que permitan ser 
visualizados y, en la medida de lo posible, no en carpetas comprimidas.  
 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ  
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